
a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en 

racción 1 y 56 primer párrafo de la Ley de Protección•a los Animales de la Ciudad de México, es 

teria de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia refere te al presunto 

en el domicilio ubicado en Tercer Andador Rosario Castellanos, manzana K, n 	9B, colonia 

ulhuacán, Alcaldía Coyoacán. 	 O 

la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en Y4.1 	11(.. flala  que se sI:- ' . 	19,0.  
. 	. 

_ 41k olor' 	„poner  en peligro de maltrato, cualquier hecho y ()misión que pueda ocasiori 	su rp 
aespacíZ, abrigo contra la ,.._,:-._ .,,•:,.i5,,:gu 

dos médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde -71;1410, ie.  o  

0 4‘.1.q<-  
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méxic ,a  22 FEB 2023 

 

 

   

La Subprocura 

Ordenamiento 

BIS 4 fracciones 

Territorial de la 

de la Ley de Pro 

expediente nú 

descentralizado 

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

rrítorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 

y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

iudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 

ección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el 

ero PAOT-2022-5458-SPA-4070 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 

emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

a entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) Un perro tipo Boerboel o Mastil (sic) que está en el 
ue da a la calle, ha mordido a algunas personas que pasan por las banquetas del andador, puesto 

ca el hocico. El espacio en el que el animal se encuentra es de apenas 1 metro por 2 metros, y cuando 
rsonas suele ladrar en demasía y sacar el hocico entre las rejas. En muchas ocasiones el animal se 
ida y sin agua, motivo por el que (...) posiblemente sea agresivo. Casi no lo sacan a pasear, porque la 
el domicilio casi no está (...) En la casa tienen dos caninos, uno hembra que se encuentra al frente de 

ho que se encuentra en el patio trasero (...) [en el doMicilio ubicado en Tercer Andador Rosario 

zana K, número 109B, colonia Unidad IXA CTM Culhuacán, Alcaldía Coyoacán] (...) 

ANTECEDENTE 

Se recibió en es 

patio delantero, 
que por la reja s 
pasan algunas 
encuentra sin co 
gente que vive e 
la casa y el ma 
Castellanos, ma 

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

Para la atención 

Ley Orgánica de 

de su Reglame 
denuncia. 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 

to, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 

  

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradu 

los artículos 11 

autoridad en m 

maltrato anima 

Unidad IXA CTM 

Sobre el tema, 
consideran acto 

la vida del ani 

intemperie, cui 

hieden:o 202. piso 4, 

alcaldia Cuauhtémoc 
Tel. 5265 0780 ext 12 
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En este sentido, personal adscrito a esta unidad administrativa realizó la visita de reconocimiento de hechos a 

inmueble ubicado en Tercer Andador Rosario Castellanos, manzana K, número 109B, colonia Unidad IXA CTP  
Culhuacán, Alcaldía Coyoacán, donde se contató la existencia de un ejemplar canino, el cual deambula librement 

en el patio del inmueble, con condición corporal acuerdo a su talla, sin lesiones físicas ni signos de enfermedac 

contando con un área de sombra la cual le permite protegerse contra la intemperie, así como con un recipiente d 
agua limpia a libre acceso. 

Al respecto, a efecto de conocer la prevalencia de los hechos denunciados y realizar las diligencia 

correspondientes, personal adscrito a esta Subprocuraduría, intentó establecer comunicación vía telefónica con I 
persona denunciante sin lograrlo, debido'a que no se atendieron las llamadas. 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, mediante oficio, se solicitó a la persona denunciante  
informara si la problemática de su denuncia continuaba o había cesado, proporcionando en su caso, las evidencia 

correspondientes; así como un número telefónico y horarios en que se pudiera establecer comunicación; si 
embargo, no aportó dicha información. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia pc 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa qu 

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuradurí 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud que no s 
atendió el requerimiento realizado. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a l 

legislación en materia de maltrato animal, debido a que a efecto realizar las diligencias correspondiente: 
personal adscrito a esta entidad, intentó establecer comunicación vía telefónica con la person 

denunciante sin que nadie atendiera las llamadas, por lo que, mediante oficio, se solicitó a dicha persona 

informara si la problemática de Su denuncia continuaba o había cesado, proporcionando en su caso, la 

evidencias correspondientes; así como un número telefónico y horarios en que se pudiera establece 
comunicación; sin embargo, no aportó dicha información. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y c 

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma s 
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbit 
de sus respectivas competencias. 

• 
En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párfátc; dé est 
instrumento es de resolverse y se: 	  

I ir,o 4, 	Ro/lb:1 

ticaldiuCuauhléiroc,C.P.OG7p0 r.kich:c; 

5265 0780 ext 12011 o 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con l a'ftículó-27 fracción VI d 
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  
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SEGUNDO.- Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, p ra su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Noti íquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó 

Bienestar a los nimales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciuclat/ 

fundamento en .s artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fra/eij  
Ley Orgánica d: la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

fracción XXII de u Reglamento. 

/DHA/RHS 

Medellin 202, piso 4, olonia Roma 
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firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, c 5prz clión y 

con 

e la 

mo 51 

‘ts* 
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